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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se amplía
el plazo para resolver la convocatoria de subvenciones
para la reparación de daños ocasionados por situa-
ciones de emergencia, catástrofes y calamidades
públicas.

La Orden de 27 de marzo de 1998 (BOJA núm. 39,
de 7 de abril de 1998), regula y convoca subvenciones para
la reparación de daños ocasionados por situaciones de emer-
gencia, catástrofe y calamidades públicas.

La Resolución de 1 de marzo de 2005 (BOJA núm. 54,
de 17 de marzo de 2005), de la Dirección General de Política
Interior, declara como zona afectada, a efectos de la aplicación
de la citada Orden de 27 de marzo de 1998, el término muni-
cipal de Andújar, como consecuencia de fenómenos meteo-
rológicos adversos acaecidos en los meses de mayo-junio de
2004.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
27 de marzo, el plazo de presentación de solicitudes será
de un mes a contar desde la fecha de publicación de la Reso-
lución de delimitación de zona afectada. Asimismo, el
artículo 10 establece que en el plazo de tres meses a contar
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía resolverá
motivadamente las respectivas solicitudes de ayuda, notifi-
cándolo a los interesados.

Dado el número de solicitudes presentadas y puesto que
la mayoría de las mismas han sido devueltas a la entidad
colaboradora al no acompañar el informe previsto en el artícu-
lo 8 de la Orden, resulta inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto, pese a encontrarse habi-
litados todos los medios materiales y personales disponibles
al efecto.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en uso de la competencia que se atribuye
por delegación a este órgano a mi cargo en el artículo 9 de
la Orden de 27 de marzo de 1998, a propuesta del Servicio
de Protección Civil de esta Delegación del Gobierno.

D I S P O N G O

Primero. Ampliar el plazo para resolver y notificar la con-
vocatoria de subvenciones para la reparación de daños oca-
sionados por situaciones de emergencia, catástrofes y cala-
midades públicas, contenida en la Orden de 27 de marzo
de 1998 y la Resolución de 1 de marzo de 2005, en tres
meses.

Segundo. Contra la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no cabe recurso alguno.

Tercero. Insertar en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía el texto de la presente Resolución.

Jaén, 11 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, sobre exá-
menes para la obtención del Certificado de Cualifica-
ción Individual en Baja Tensión y Entidades de For-
mación Autorizadas en Baja Tensión.

El R.D. 842/2002, de 2 de agosto, publicado en el Boletín
Oficial del Estado de 18 de septiembre, aprueba el nuevo
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC), estableciendo
en su artículo 22 que las instalaciones eléctricas de baja ten-
sión se ejecutarán por Instaladores Autorizados en Baja Ten-
sión, autorizados para el ejercicio de la actividad según lo
establecido en la correspondiente Instrucción Técnica Com-
plementaria, sin perjuicio de su posible proyecto y dirección
de obra por técnicos titulados competentes.

En el mismo artículo también se dice que las autoriza-
ciones concedidas por los correspondientes Organos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas a los Instaladores ten-
drán ámbito estatal.

En la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-03 se
desarrolla el artículo 22 del REBT anteriormente mencionado
definiéndose los conceptos de «Instalador Autorizado en Baja
Tensión», que es la persona física o jurídica (empresa) que
realiza, mantiene o repara las instalaciones eléctricas de baja
tensión, y el «Certificado de Cualificación Individual en Baja
Tensión», que es el documento mediante el cual la Admi-
nistración reconoce a su titular la capacidad personal para
desempeñar alguna de las actividades correspondientes a las
categorías que se indican en la misma Instrucción.

Las categorías que se definen en la mencionada
ITC-BT-03 son:

- Categoría Básica (IBTB).
- Categoría Especialista (IBTE).

A su vez la Categoría Especialista se subdivide en nueve
modalidades:

- Sistemas de automatización, gestión técnica de la ener-
gía y seguridad para viviendas y edificios.

- Sistemas de control distribuido.
- Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.
- Control de procesos.
- Líneas aéreas o subterráneas para distribución de

energías.
- Locales con riesgo de incendio o explosión.
- Quirófanos y salas de intervención.
- Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos lumi-

nosos y similares.
- Instalaciones generadoras de baja tensión.

Por otra parte, para obtener el «Certificado de Cualificación
Individual en Baja Tensión» se indica en el apartado 4.2 de
la citada ITC-BT-03 que las personas físicas deberán acreditar
ante la Comunidad Autónoma, donde radique el interesado,
lo siguiente:

a) Encontrarse en edad legal laboral.
b) Conocimientos teórico-prácticos de electricidad.
Sin perjuicio de lo previsto en la legislación sobre com-

petencias profesionales, se entenderá que reúnen dichos cono-
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cimientos las personas que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones:

b.1. Técnicos de grado medio en equipos e instalaciones
electrotécnicas, con un año de experiencia, como mínimo,
en empresas de instalaciones eléctricas y habiendo realizado
un curso de 40 horas impartido por una Entidad de Formación
Autorizada en Baja Tensión.

b.2. Técnicos de grado medio en equipos e instalaciones
electrotécnicas, habiendo realizado un curso de 100 horas
impartido por una Entidad de Formación Autorizada en Baja
Tensión.

b.3. Técnicos superiores en instalaciones electrotécnicas.
b.4. Técnicos superiores en instalaciones electrotécnicas

y experiencia de trabajo en empresas de instalaciones eléc-
tricas.

b.5. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio o
Superior con formación suficiente en el campo electrotécnico.

b.6. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio o
Superior con formación suficiente en el campo electrotécnico
y experiencia de trabajo en empresas de instalaciones eléc-
tricas.

c) Haber superado un examen, ante dicha Comunidad
Autónoma, en los siguientes casos:

c.1. Teórico-práctico, en las situaciones b.1 y b.2.
c.2. Práctico, en las situaciones b.3 y b.5.
Este último supuesto c.2 fue anulado por Sentencia del

Tribunal Supremo de 17 de febrero de 2004 (BOE de 5.4.04)
para Ingenieros Industriales y aplicada a su vez por Resolución
de 9 de febrero de 2005 (BOJA de 2.3.05) de esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas para Peritos Industriales
e Ingenieros Técnicos Industriales en las especialidades de
Electricidad, Electrónica Industrial, Mecánica, Química Indus-
trial y Textil.

En lo relativo a Entidades de Formación Autorizadas en
Baja Tensión, así como con el contenido de los cursos a impar-
tir por estas Entidades y las pruebas a realizar en los exámenes
que se contemplan para la obtención del Certificado de Cua-
lificación Individual, no se ha producido hasta la fecha un
desarrollo por parte del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio por lo que dado el tiempo transcurrido desde la
aprobación del REBT y al objeto de evitar posibles perjuicios
a los profesionales que deseen acceder a dicho Certificado
de Cualificación Individual se hace necesario regular con carác-
ter provisional, las autorizaciones a Entidades de Formación,
contenido de los cursos a impartir por éstas, y procedimiento
y pruebas a realizar en los exámenes previstos para acceder
al citado Certificado de Cualificación Individual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para emitir esta Resolución de acuerdo
con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, sobre Estructura
Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
así como con el artículo 98 del R.D. 1955/2000.

Segundo. En la Disposición Transitoria Segunda «Enti-
dades de Formación» del R.D. 842/2002, por el que se aprue-
ba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, se con-
templa que los requisitos de las entidades de formación serán
establecidos mediante la correspondiente Orden Ministerial.

Tercero. En la ITC-BT-03 apartado 4.2 del REBT se indica
que los requisitos, criterios y contenidos de los exámenes sobre
las disposiciones del REBT e ITC’S, podrán ser definidos
mediante resolución del Organo competente en materia de
Seguridad Industrial del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(actualmente Ministerio de Industria, Turismo y Comercio).

Cuarto. La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria,
señala en el apartado 5 del artículo 12 que «los reglamentos
de seguridad industrial de ámbito estatal se aprobarán por
el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades
Autónomas con competencia legislativa sobre industria, pue-
dan introducir requisitos adicionales sobre las mismas materias
cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio»,
por otra parte en el artículo 3, «Competencias Administrativas»,
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, se contempla que
corresponde a las Comunidades Autónomas en el ámbito de
sus respectivos Estatutos, el desarrollo legislativo y reglamen-
tario y la ejecución de la normativa básica del Estado en materia
eléctrica.

En el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía se contempla que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencias en todo lo relativo a instalaciones de pro-
ducción, distribución y transporte de energía, cuando este
transporte no salga de Andalucía.

Dado que por parte de la Administración Estatal no se
ha desarrollado el REBT en lo relativo a Entidades de Formación
Autorizadas en Baja Tensión, Cursos de formación para la
obtención del Certificado de Cualificación Individual en Baja
Tensión y procedimientos de examen para la obtención de
éste, se hace necesario regular todo lo anterior de modo pro-
visional, al objeto de evitar posibles perjuicios a los profe-
sionales que deseen acceder a dicho Certificado.

En función de todo lo anteriormente expuesto, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, a propuesta del
Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. El examen para obtener el Certificado de Cua-
lificación Individual en Baja Tensión, tanto en la Categoría
Básica como en la Categoría Especialista, será común para
las ocho provincias de esta Comunidad Autónoma, realizán-
dose el mismo día y a la misma hora en cada una de las
provincias. El número de exámenes será al menos uno al año.

Las convocatorias para los exámenes se efectuarán por
Resolución de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas y se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA). En dicha convocatoria se nombrará el tri-
bunal calificador.

El examen para la obtención del Certificado de Cualifi-
cación Individual Básico, y simultáneamente de Especialista
en las modalidades de:

- Sistemas de automatización, gestión técnica de la ener-
gía y seguridad para viviendas y edificios.

- Sistemas de control distribuido.
- Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.
- Control de procesos.

Consistirá en dos ejercicios:

a) El primero teórico, de tipo test, constará de 50 preguntas
con tres contestaciones alternativas, de las que solamente una
será la correcta, de modo que cada respuesta incorrecta se
puntuará como la mitad de una respuesta correcta. Para supe-
rar esta prueba será preciso obtener al menos 25 puntos.
Las preguntas versarán sobre el contenido del Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, sus Instrucciones Técnicas
Complementarias y Normas de referencia. No se efectuarán
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preguntas sobre las modalidades de especialista no indicadas
anteriormente.

b) El segundo práctico y también de tipo test constará
también de 50 preguntas, con tres contestaciones alternativas,
con idéntico procedimiento de calificación que el ejercicio ante-
rior. Las preguntas versarán sobre un supuesto práctico de
algún tipo de instalación de las que se indican en el REBT,
exceptuando las modalidades de especialistas no indicadas
anteriormente.

El tiempo total para la realización de los dos ejercicios
será de 120 minutos.

Para la obtención del Certificado de Cualificación Indi-
vidual en la categoría Especialista, en el resto de las moda-
lidades, será condición necesaria previa el haber superado
las pruebas anteriores para la categoría de Básico, o estar
en posesión del citado Certificado de Cualificación Individual
Básico.

El examen para la obtención del resto de las modalidades
de especialista, es decir en:

- Líneas aéreas o subterráneas para distribución de
energías.

- Locales con riesgo de incendio o explosión.
- Quirófanos y salas de intervención.
- Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos lumi-

nosos y similares.
- Instalaciones generadoras de baja tensión.

Constará de un ejercicio práctico para cada modalidad
tipo test, de 30 preguntas con tres contestaciones alternativas,
con idéntico procedimiento de calificación expuesto anterior-
mente. Para superar la prueba será necesario obtener al menos
15 puntos.

El tiempo para la realización de la prueba de cada moda-
lidad será de 40 minutos.

Los Técnicos Superiores (Formación Profesional) sólo ten-
drán que realizar las pruebas prácticas.

Segundo. El contenido de los cursos, con una duración
de 40 horas o de 100 horas para Técnicos de Grado Medio
en equipos e instalaciones electrotécnicos según la categoría
y modalidad a la que opten, será el que consta en el Anexo.

Tercero. Las Entidades de Formación Autorizadas en Baja
Tensión serán todos los centros oficiales, tantos públicos como
privados, siguientes:

a) Centros de Formación Profesional Específica, adscritos
a la Consejería de Educación.

b) Centros Colaboradores Homologados por el Servicio
Andaluz de Empleo en la Especialidad de Formación Profe-
sional Ocupacional, denominada Instalador de líneas de baja
tensión, máquinas y aparatos eléctricos así como los Centros
propios adscritos al Servicio Andaluz de Empleo gestionados
directamente por el mismo Organismo Autónomo.

c) Empresas, colegios y asociaciones profesionales que
lo soliciten y que sean autorizados por Resolución expresa
de la correspondiente Delegación Provincial y que reúnan los
requisitos mínimos siguientes:

1. Será condición imprescindible para obtener la auto-
rización la garantía de que el acceso a los cursos organizados
se realizará en condiciones de igualdad, sin que pueda limitarse
la participación a los socios o miembros de una asociación,
sindicato o similar.

2. Para poder obtener la autorización, las entidades soli-
citantes deberán acreditar estar en disposición de contar con
los siguientes medios humanos:

- Un coordinador o profesor coordinador con titulación
universitaria y con experiencia o aptitud docente por cada curso
que se pretenda impartir.

- Profesorado con titulación universitaria científica o téc-
nica para clases teóricas y con experiencia profesional para
las clases prácticas, pudiendo tratarse de maestros industriales,
titulados de FP-II o equivalente, Técnicos Superiores de F.P.,
instaladores con varios años de experiencia acreditada o simi-
lares. Deberá haber como mínimo un profesor por cada veinte
alumnos en cada especialidad formativa.

3. Los centros que vayan a ser autorizados deberán reunir
las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de
seguridad, exigidas por la legislación vigente.

4. El centro deberá disponer además de espacio para
despachos de dirección, sala de profesores y actividades de
coordinación, una secretaría, aseos y servicios higiénicos-sa-
nitarios en número adecuado a la capacidad del centro y
aulas-taller con equipamiento adecuado a cada una de las
especialidades sobre las que pretendan impartirse cursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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cimientos las personas que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones:


b.1. Técnicos de grado medio en equipos e instalaciones
electrotécnicas, con un año de experiencia, como mínimo,
en empresas de instalaciones eléctricas y habiendo realizado
un curso de 40 horas impartido por una Entidad de Formación
Autorizada en Baja Tensión.


b.2. Técnicos de grado medio en equipos e instalaciones
electrotécnicas, habiendo realizado un curso de 100 horas
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Superior con formación suficiente en el campo electrotécnico
y experiencia de trabajo en empresas de instalaciones eléc-
tricas.


c) Haber superado un examen, ante dicha Comunidad
Autónoma, en los siguientes casos:


c.1. Teórico-práctico, en las situaciones b.1 y b.2.
c.2. Práctico, en las situaciones b.3 y b.5.
Este último supuesto c.2 fue anulado por Sentencia del


Tribunal Supremo de 17 de febrero de 2004 (BOE de 5.4.04)
para Ingenieros Industriales y aplicada a su vez por Resolución
de 9 de febrero de 2005 (BOJA de 2.3.05) de esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas para Peritos Industriales
e Ingenieros Técnicos Industriales en las especialidades de
Electricidad, Electrónica Industrial, Mecánica, Química Indus-
trial y Textil.


En lo relativo a Entidades de Formación Autorizadas en
Baja Tensión, así como con el contenido de los cursos a impar-
tir por estas Entidades y las pruebas a realizar en los exámenes
que se contemplan para la obtención del Certificado de Cua-
lificación Individual, no se ha producido hasta la fecha un
desarrollo por parte del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio por lo que dado el tiempo transcurrido desde la
aprobación del REBT y al objeto de evitar posibles perjuicios
a los profesionales que deseen acceder a dicho Certificado
de Cualificación Individual se hace necesario regular con carác-
ter provisional, las autorizaciones a Entidades de Formación,
contenido de los cursos a impartir por éstas, y procedimiento
y pruebas a realizar en los exámenes previstos para acceder
al citado Certificado de Cualificación Individual.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para emitir esta Resolución de acuerdo
con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, sobre Estructura
Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
así como con el artículo 98 del R.D. 1955/2000.


Segundo. En la Disposición Transitoria Segunda «Enti-
dades de Formación» del R.D. 842/2002, por el que se aprue-
ba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, se con-
templa que los requisitos de las entidades de formación serán
establecidos mediante la correspondiente Orden Ministerial.


Tercero. En la ITC-BT-03 apartado 4.2 del REBT se indica
que los requisitos, criterios y contenidos de los exámenes sobre
las disposiciones del REBT e ITC’S, podrán ser definidos
mediante resolución del Organo competente en materia de
Seguridad Industrial del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(actualmente Ministerio de Industria, Turismo y Comercio).


Cuarto. La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria,
señala en el apartado 5 del artículo 12 que «los reglamentos
de seguridad industrial de ámbito estatal se aprobarán por
el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades
Autónomas con competencia legislativa sobre industria, pue-
dan introducir requisitos adicionales sobre las mismas materias
cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio»,
por otra parte en el artículo 3, «Competencias Administrativas»,
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, se contempla que
corresponde a las Comunidades Autónomas en el ámbito de
sus respectivos Estatutos, el desarrollo legislativo y reglamen-
tario y la ejecución de la normativa básica del Estado en materia
eléctrica.


En el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía se contempla que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencias en todo lo relativo a instalaciones de pro-
ducción, distribución y transporte de energía, cuando este
transporte no salga de Andalucía.


Dado que por parte de la Administración Estatal no se
ha desarrollado el REBT en lo relativo a Entidades de Formación
Autorizadas en Baja Tensión, Cursos de formación para la
obtención del Certificado de Cualificación Individual en Baja
Tensión y procedimientos de examen para la obtención de
éste, se hace necesario regular todo lo anterior de modo pro-
visional, al objeto de evitar posibles perjuicios a los profe-
sionales que deseen acceder a dicho Certificado.


En función de todo lo anteriormente expuesto, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, a propuesta del
Servicio de Energía,


R E S U E L V E


Primero. El examen para obtener el Certificado de Cua-
lificación Individual en Baja Tensión, tanto en la Categoría
Básica como en la Categoría Especialista, será común para
las ocho provincias de esta Comunidad Autónoma, realizán-
dose el mismo día y a la misma hora en cada una de las
provincias. El número de exámenes será al menos uno al año.


Las convocatorias para los exámenes se efectuarán por
Resolución de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas y se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA). En dicha convocatoria se nombrará el tri-
bunal calificador.


El examen para la obtención del Certificado de Cualifi-
cación Individual Básico, y simultáneamente de Especialista
en las modalidades de:


- Sistemas de automatización, gestión técnica de la ener-
gía y seguridad para viviendas y edificios.


- Sistemas de control distribuido.
- Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.
- Control de procesos.


Consistirá en dos ejercicios:


a) El primero teórico, de tipo test, constará de 50 preguntas
con tres contestaciones alternativas, de las que solamente una
será la correcta, de modo que cada respuesta incorrecta se
puntuará como la mitad de una respuesta correcta. Para supe-
rar esta prueba será preciso obtener al menos 25 puntos.
Las preguntas versarán sobre el contenido del Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, sus Instrucciones Técnicas
Complementarias y Normas de referencia. No se efectuarán
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preguntas sobre las modalidades de especialista no indicadas
anteriormente.


b) El segundo práctico y también de tipo test constará
también de 50 preguntas, con tres contestaciones alternativas,
con idéntico procedimiento de calificación que el ejercicio ante-
rior. Las preguntas versarán sobre un supuesto práctico de
algún tipo de instalación de las que se indican en el REBT,
exceptuando las modalidades de especialistas no indicadas
anteriormente.


El tiempo total para la realización de los dos ejercicios
será de 120 minutos.


Para la obtención del Certificado de Cualificación Indi-
vidual en la categoría Especialista, en el resto de las moda-
lidades, será condición necesaria previa el haber superado
las pruebas anteriores para la categoría de Básico, o estar
en posesión del citado Certificado de Cualificación Individual
Básico.


El examen para la obtención del resto de las modalidades
de especialista, es decir en:


- Líneas aéreas o subterráneas para distribución de
energías.


- Locales con riesgo de incendio o explosión.
- Quirófanos y salas de intervención.
- Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos lumi-


nosos y similares.
- Instalaciones generadoras de baja tensión.


Constará de un ejercicio práctico para cada modalidad
tipo test, de 30 preguntas con tres contestaciones alternativas,
con idéntico procedimiento de calificación expuesto anterior-
mente. Para superar la prueba será necesario obtener al menos
15 puntos.


El tiempo para la realización de la prueba de cada moda-
lidad será de 40 minutos.


Los Técnicos Superiores (Formación Profesional) sólo ten-
drán que realizar las pruebas prácticas.


Segundo. El contenido de los cursos, con una duración
de 40 horas o de 100 horas para Técnicos de Grado Medio
en equipos e instalaciones electrotécnicos según la categoría
y modalidad a la que opten, será el que consta en el Anexo.


Tercero. Las Entidades de Formación Autorizadas en Baja
Tensión serán todos los centros oficiales, tantos públicos como
privados, siguientes:


a) Centros de Formación Profesional Específica, adscritos
a la Consejería de Educación.


b) Centros Colaboradores Homologados por el Servicio
Andaluz de Empleo en la Especialidad de Formación Profe-
sional Ocupacional, denominada Instalador de líneas de baja
tensión, máquinas y aparatos eléctricos así como los Centros
propios adscritos al Servicio Andaluz de Empleo gestionados
directamente por el mismo Organismo Autónomo.


c) Empresas, colegios y asociaciones profesionales que
lo soliciten y que sean autorizados por Resolución expresa
de la correspondiente Delegación Provincial y que reúnan los
requisitos mínimos siguientes:


1. Será condición imprescindible para obtener la auto-
rización la garantía de que el acceso a los cursos organizados
se realizará en condiciones de igualdad, sin que pueda limitarse
la participación a los socios o miembros de una asociación,
sindicato o similar.


2. Para poder obtener la autorización, las entidades soli-
citantes deberán acreditar estar en disposición de contar con
los siguientes medios humanos:


- Un coordinador o profesor coordinador con titulación
universitaria y con experiencia o aptitud docente por cada curso
que se pretenda impartir.


- Profesorado con titulación universitaria científica o téc-
nica para clases teóricas y con experiencia profesional para
las clases prácticas, pudiendo tratarse de maestros industriales,
titulados de FP-II o equivalente, Técnicos Superiores de F.P.,
instaladores con varios años de experiencia acreditada o simi-
lares. Deberá haber como mínimo un profesor por cada veinte
alumnos en cada especialidad formativa.


3. Los centros que vayan a ser autorizados deberán reunir
las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de
seguridad, exigidas por la legislación vigente.


4. El centro deberá disponer además de espacio para
despachos de dirección, sala de profesores y actividades de
coordinación, una secretaría, aseos y servicios higiénicos-sa-
nitarios en número adecuado a la capacidad del centro y
aulas-taller con equipamiento adecuado a cada una de las
especialidades sobre las que pretendan impartirse cursos.


Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Sevilla, 7 de julio de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.





